
FORMA A.34 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2012 
ACTOR: ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Número de 
registro 
001947 Escrito de María Lourdes López Sánchez, Subconsejera Jurídica de lo 

Contencioso de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de 
Chiapas. 

Documental recibtda en la Oficina de Certificación Judicial y correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad dé México, a veintitrés:  de enero de dos milte. 

Agréguese al expediente para que surta efectos Ies, el escrito de 

cuenta de la Subconsejera Jurídica de lo Cante 

Jurídica del Gobierno del Estado de Chiapas, c 

so de la Consejería 

a personalidad tiene 

reconocida en el presenta asuñtb,. y en ate 

autorice a diversos delegados el uso de 

a su solicitúd de que se 

¡os electrónicos para la 

reproducción de las constancias que ob>nn  los autos del presente medio 

de control constitucional,,  hágase desuccimiento que, considerando que 

lo anterior implica solicitar copirnples de todo: lo actuado, a fin de 

garantizar la eficacia de los dereci'fundamentales de defensa efectiva y 

de oposición a la publicidade datos personales, así como de los bienes 

constitucionales que justifican"eserva de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, racción 11, y 16, párrafo segundo', de la Constitución 

Federal, y derivado de u ': interpretación armónica de aquellos derechos y 

bienes, se les autoriza para que hagan uso de cualquier medio digital, 

1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. [...] 
2Artículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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fotográfico o cualquiera que rsujte apto para reproducir el contenido de las 

actuaciones y constancias existentes en el presente expedienl:e, excepto las 

de carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el 

ejercicio de una adecuada defensa. 

Se les apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía 

o del mal uso que pueda dar a ~<i- información que reproduzca por la utilzación 

de los medios electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con k) 

establecido en las disposiciones aplicables de las leyes General de 

Transparencia y Acceso a la lrilorrnación Pública y Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información PúFplica, por lo que dicho deber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto de la soliitante, corno de la o las personas qie en su 

nombre tengan acceso a la información contenida en este expediente y SUS 

constancias afectas, a travé; de los medios electrónicos cuyo uso se 

autoriza, aun cuando hubieian sido aportadas al medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su naturaleza, confidencial o reservada. 

Notifíquese, Por lista. 

Lo proveyó )í firma el MinIstro José Fernando Franco GonzállØz Salas, 

instructor en el, presente asunto, quien actúa con Cairmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de ' la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Accions de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 


